Debate y votación del dictamen aprobado por la Comisión de Economía, Hacienda, Industria y Empleo, en relación con la proposición de Ley Foral de modificación de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra.

SR. PRESIDENTE: Entramos en el primer punto del orden del día: Debate y votación del dictamen aprobado por la Comisión de Economía, Hacienda, Industria y Empleo en relación con la proposición de ley foral de modificación de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra. Advierto a sus señorías que la presente proposición de ley foral requiere mayoría absoluta para su aprobación, por ello, en cumplimiento del artículo 153, apartado 3, del Reglamento, les anuncio que la hora prevista para la votación final sobre el conjunto de la proposición de ley foral de modificación de la Ley Foral de Haciendas Locales de Navarra será las diez y media de la mañana. 

Vamos a abrir un turno a favor. Señor Gómez, por el Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro, tiene la palabra. ¿Desde el escaño? Adelante.

SR. GÓMEZ ORTIGOSA: Gracias, señor Presidente. Buenos días, señorías. Como bien saben ustedes, esta proposición de ley se plantea por la gran variabilidad que tiene el índice de precios recibidos por los agricultores y ganaderos. A petición del sector y considerando que mejora la gestión tanto de los Ayuntamientos como de las personas que gestionan estos comunales, entendemos que el cálculo del aumento de este pago vía IPC es más fácil de gestionar, no sabemos si más justo, normalmente más justo sería que dependiera de los precios de cada año, pero es mucho más fácil de gestionar y probablemente es más fácil que hagan sus cálculos tanto las entidades locales, que son las que gestionan los comunales, como los agricultores o las personas que explotan el comunal. Esa es la razón por la que vamos a apoyar esta modificación del artículo 27. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Gómez. Visto que puede haber intervenciones cortas en el tiempo, adelantaremos la hora de la votación a las diez de la mañana.

Señorías, por el Grupo Parlamentario Socialistas de Navarra, tiene la palabra la señora Esporrín.

SRA. ESPORRÍN LAS HERAS: Si me lo permite, intervendré desde el escaño por la brevedad. Buenos días, señorías. Efectivamente, una vez consultados los representantes del sector agrícola y los Ayuntamientos, parece más lógico y coherente aprobar una medida que es más previsible que la de los precios de los productos agrícolas, que suelen variar tanto en positivo como en negativo, lo cual incrementa la dificultad a la hora de hacer los presupuestos y a la hora de saber con qué dinero van a contar los Ayuntamientos procedente de esta partida, aunque no sea excesivo, lo cual hace que nos inclinemos a votar favorablemente porque consideramos que, efectivamente, el IPC es más estable que los precios de los productos agrícolas. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias a usted, señora Esporrín. ¿Alguna intervención más en el turno a favor? Por Aralar-Nafarroa Bai, señor Longás, tiene la palabra. ¿Desde el escaño? Adelante.

SR. LONGÁS GARCÍA: Gracias, señor Presidente. Señorías, buenos días. Se hablaba de si era más justo o menos justo. Bueno, no siempre lo que puede ser más conveniente técnicamente es más conveniente desde otros puntos de vista. Sobre el papel podríamos entender que es más conveniente que los precios se establecieran en función de la evolución de los precios agrarios, el problema es que los precios agrarios son muchos menos y, además, tienen una dispersión mucho mayor, por tanto, termina siendo una solución peor que utilizar el IPC, con el que se reduce la variabilidad, se introduce certidumbre, que en cualquier tipo de relación económica es algo a valorar, por tanto, entendemos que esta es una reforma positiva y, en consecuencia, votaremos a favor. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias a usted. ¿Algún turno más a favor? Señora Beltrán, por el Grupo Parlamentario Popular, tiene la palabra desde el escaño. Adelante.

SRA. BELTRÁN VILLALBA: Gracias, Presidente. Buenos días, señoras y señores Parlamentarios. Nuestro grupo, como proponente de esta ley, por supuesto que va a apoyar también este dictamen. Es una petición reiterada por los agricultores y ganaderos, quienes consideraban, como han dicho los portavoces que me han precedido, que había muchísima oscilación entre los precios de índices percibidos por los agricultores y la poca oscilación que tiene el IPC, por lo tanto, lo hemos considerado necesario, fundamentalmente por tres razones: porque dará mayor seguridad, evitará oscilaciones importantes y permitirá a Ayuntamientos y agricultores y ganaderos tener una mejor previsión de los gastos que van a tener en el futuro. Por esa razón nosotros, como no puede ser de otra forma, apoyaremos esta ley. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias a usted, señora Beltrán. ¿Algún turno más a favor? Señor Mauleón, por el Grupo Parlamentario Izquierda-Ezkerra, desde el escaño, adelante. 

SR. MAULEÓN ECHEVERRÍA: Nosotros también queremos mostrar nuestro voto favorable. Ya se han dado los principales argumentos, hay que dar estabilidad al sector y, por tanto, aunque sea un cambio menor, sí que tiene su trascendencia y votaremos a favor. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Mauleón. ¿Turno en contra? Señor Amezketa, por el Grupo Parlamentario Bildu-Nafarroa, tiene la palabra.

SR. AMEZKETA DÍAZ: Muchas gracias, señor Presidente. Egun on, buenos días. Tenemos hora fijada para votar, aunque no me voy a extender tanto como para llegar a esa hora, pero como, una de dos, o estamos aquí o estamos haciendo pasillo, los señores Parlamentarios que tengan ese placer podrán escucharme. Hemos estado en contra de esta ley desde el primer momento y estamos en contra por dos motivos fundamentales. Uno lo acaban de ratificar ustedes, estamos atendiendo al sector. El sector no son los Ayuntamientos, el sector es el sector, no los ciudadanos teóricamente necesitados, a los que habría que proporcionarles algún medio de subsistencia, que es una de las funciones del comunal. Ustedes están atendiendo al sector, lo han dicho creo que casi todos, y en estos momentos el sector que aprovecha el comunal es eso, un sector que aprovecha el comunal pero dándole al comunal un uso absolutamente diferente del propio sentido del comunal, que es que los Ayuntamientos que disponen de comunal –afortunadamente, casi todos– puedan paliar, resolver necesidades vitales de sus ciudadanos proporcionándoles durante un espacio de tiempo una actividad de cultivo y, por lo tanto, posibilidad, entre otras cosas, de alimentación, de subsistencia.

Estamos a favor de esa forma de entender el comunal, que es lo que justifica, de alguna manera, su uso, y no de que el comunal sirva para que el que tiene mucho pueda trabajar y tener más. Solo desde esa motivación estamos en contra de ese concepto. Este es un problema conceptual. Ustedes lo quieren entender de otra forma, quieren defender al sector, que el sector explote el comunal. Vale, los comunales en todo caso tienen que ser puestos en funcionamiento y generar riqueza, lo haga quien lo haga, eso es evidente, pero ustedes están avanzando en la desaparición de esa función social del comunal y nosotros estamos radicalmente en contra de eso.

También estamos radicalmente en contra de la pérdida de autonomía municipal. Esta ley hace que los municipios pierdan autonomía, porque antes tenían dos opciones diferenciadas, ahora solo tienen una. Y no puedo evitar lo rocambolesco que ha sido el procedimiento de la ley. Dicen: el artículo tiene dos partes, al punto 1 le añadimos una frase, se supone que para clarificar qué es lo que quiere decir, y suprimimos el segundo. Al final, llega aquí con el punto primero exactamente igual que está en la ley actual, con lo cual lo que se pretendía clarificar, por lo visto, no ha servido o no servía puesto que luego todos se han puesto de acuerdo en quitar aquello que habían añadido, y lo único que se hace es suprimir el punto segundo. Con los dos, los Ayuntamientos podían hacer dos cosas, ahora solo pueden hacer una, una de las dos que había en la ley anterior porque, afortunadamente, con el intento de clarificación, ustedes mismos han resuelto que en vez de clarificación era problema de controversia. Vale, son los dos argumentos, las dos razones que nos motivan a estar, insisto, radicalmente en contra de esta ley, sin entrar en si eso va a facilitar no sé qué cuentas y no sé qué posibilidades contables de los agricultores que los explotan o de los Ayuntamientos que, digamos, los tienen arrendados. Y lo siento mucho por los Ayuntamientos porque, a pesar de que ha habido algún intento incluso de valorizar el comunal, a la hora de la verdad lo que están haciendo es dar pasos contrarios a su función social. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias a usted, señor Amezketa. Habíamos anunciado la votación a las diez de la mañana, ¿hay algún inconveniente en que la adelantemos?, se lo pregunto a los portavoces. ¿De acuerdo? Pues entonces, señorías, vamos a proceder a la votación. Señorías, comienza la votación. (Pausa) Señora Secretaria, por favor, resultado de la votación. 

SRA. SECRETARIA PRIMERA (Sra. Esporrín Las Heras): 42 votos a favor, 4 en contra y ninguna abstención.

SR. PRESIDENTE: Por lo tanto, señorías, queda aprobada la Ley Foral de modificación de la Ley Foral 2/1995, de 10 de marzo, de Haciendas Locales de Navarra.

Señorías, solicito de la Cámara, como es habitual, que se faculte a los servicios jurídicos de la misma para realizar las correcciones técnicas que sean precisas en el texto definitivo de la ley foral. Por asentimiento, y en función del artículo 98 del Reglamento, así se hará.

